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Expediente nº: 2445/2019 

Resolución con número y fecha establecidos al margen  

Procedimiento: Proceso de selección MONITOR SOCIOCULTURAL Biblioteca 

Fecha de iniciación: 26/09/2019  

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vista la Resolución de Alcaldía núm. 152/2019 de 6 de febrero de 2019, 
publicada en B.O.P. núm. 37 de 14 de febrero de 2019, se publicaban las Bases 
Generales de los procesos selectivos para la cobertura de necesidades urgentes e 
inaplazables de personal temporal.  

Teniendo el cuenta la Resolución de Alcaldía núm. 1031 de 9 de octubre de 
2019, publicado en BOP 242 de 18 de octubre de 2019, se publica la modificación del 
apartado F Proceso de selección.  

Visto que las citadas bases generales y el apartado 6 de las bases específicas 
establece que, se publicará la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y plazo de 
subsanación de defectos que se concede a los mismos.  

La resolución de este procedimiento corresponde a esta Alcaldía en atención a 
lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y dado que este órgano comparte la propuesta recibida del Tribunal 
Calificador y desarrollo de los ejercicios del puesto MONITOR SOCIOCULTURAL 
durante 2020, para la biblioteca municipal de este Ayuntamiento, conforme a las actas 
de sesiones celebradas por el dicho Tribunal, por la presente vengo en  

RESOLVER 

Primero.- La lista de aspirante a la plaza queda de la siguiente forma: 

Formación Experiencia Laboral D.N.I 
anonizado 

Apellidos y 
Nombre 

AUTOBAREMO TRIBUNAL AUTOBAREMO TRIBUNAL 

Teórico Total 
Puntos 

***9948** 
Bejarano Jareño, 
María del Carmen 4,00 (1) 0,08 0,00 0,00 2,13 2,21 

***5039** 
Bustos Ales, 
Estefanía 3,28 (2) 0,97 8,00 3,00 2,39 6,36 

***0037** 
Caballero Barea, 
Bibiana 0,00 0,50 0,00 0,00 1,73 2,23 

***4188** 
Gallego Infantes, 
Úrsula María No se valora No se valora No 

presentada Excluida 
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Formación Experiencia Laboral D.N.I 
anonizado 

Apellidos y 
Nombre 

AUTOBAREMO TRIBUNAL AUTOBAREMO TRIBUNAL 

Teórico Total 
Puntos 

***9520** 
Gil León,        
María del Carmen 1,39 (3) 0,01 0,60 0,60 2,66 3,27 

***1609** 
González Camacho, 
María José 3,25 (1) 0,00 0,00 0,00 1,99 1,99 

***4598 
Hoyos Díaz,     José 
Manuel 3,93 (1) 0,50 0,00 0,00 2,26 2,76 

***6359** 
López Lara, 
Enrique 0,00 0,54 0,00 0,30 2,53 3,37 

***2228** 
Palacios Miranda, 
María del Carmen 1,725 (2) 1,12 1,00 1,20 2,26 4,58 

***1544** 
Prior Fernández, 
Fátima 4,00 (1) 0,08 0,00 0,00 1,73 1,81 

***6036** 
Romero Ruiz, 
Elisabeth 0,00 0,00 0,00 1,20 2,53 3,73 

 

Aclaraciones al autobaremo de los aspirantes:  

(1) Se ha valorado el título específico requerido, que ya en las bases se indicaba 
que no se valoraba, salvo que estuviera en posesión de más de uno. 

(2) Se ha valorado todo lo presentado, pero tiene varios cursos que el Tribunal 
considera que no tienen relación con las funciones de la plaza a ocupar. 

(3) Se ha valorado Grado que no tiene relación alguna con la plaza y además se 
ha valorado también el título específico. 

Segundo.- Conceder, a los aspirantes, un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución para formular posibles 
alegaciones sobre discrepancias con la revisión del autobaremo revisado por el 
Tribunal. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el e-tablón de anuncios, portal de 
transparencia municipal y página web municipal.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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